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1 . Comunidad Autónoma
3 . Otras Disposiciones

Coñsejería de Economía, Industria y Comerci o

2459 RESOLUCION sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica de alta tensión

Visto el expediente n .° AT-13 .643 incoado en esta Direc-
ción Regional de Industria a instancias de H .E . . S .A. en el
que ce solicita Autorización Administrativa y Aprobación del
proyecto (le ejecución, de la instalacián de desvío de L .A . M.T .
al C.T. «Nares», cuyos datos principales son :

al Titular : H.E., S .A ., con donticiiio en Calderón de la Bar-
ca, 16-Alicante .

b) Lugar de la instalación : Mazarrón .

c) `f érmino municipal afectado : Mazarrón .

d) Finalidad de la instalación : Suministro a abonados .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen
en Lí al C .T.A. H. Bahía y tinaliza en L/C.T . Nares ac-
tuai . Tendrá una longitud de 374 metros . Tensión de su-
mínistro 20 KV . Conductores LA-56 de 54,6 mm' . Ais-
iatniento Cad. de anclaje y suspensión . Apoyos metálicos .

í) Presupuesto: 1 .362 .972 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) 'Cécnico autor del proyecto : Luis de Anta y de Barrio .
ingenieroIndustrial .

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2 .617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 41 del Decreto 1 .713/1972, de 30 de junio, y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la
Indus :! ir, .

L-e!a t.,irección Regional ha resuelto :

Yt cl Proyecto y otorgar la Autorir.ación Admiuis-
'_ta para.la ejecución del mismo, debiendo las obras ayas-
tar.se al citado proyecto, con las modificaciones que se impon-
gan en estu Resolución, o las pequeñas variaciones que pue-
dan ser expresamente autorizadas, quedando sometidas a la
r.specciór. y vigilancia de esta Dirección Regional .

Fi 7iazo de. terminacion de las obras setá dc tres mes_s,
debiendo el peticionario 4ar cuenta a esta Direcoión R°gionai
dei co :nien~o y fin de las mismas, así como observar los ;on-
dicionadoe que impongan ias entidades afectadas por ias ins-

talaciones .

Murcia, 8 de febrero de 1988-E1 Director Regional de
industria, Enetgía y Minas, P .A. el Jefe de Sección Energia,
Francisco Calzón Egea .

2460 RESOLUCION sobre autorización administrativa
de instalación eléctrica de alta tensión

ñola, en el que se solicita Autorización Admirtistrativa y Apro-
bación del proyecto de ejecución, de la instalación de
L .A.S.M .T . alimentación al C .T.A. «Templete», cuyos da-

tos principales son :

a) Titular: Hidroeléctrica Española, S .A., con domicilio en
Calderón de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación : Templete (Cno . de la Estación) .

c) Término municipal afectado : Caravaca .

d) Finalidad de la instalación : Suministro energía zona co-
lindante .

e) Características técnicas : La línea eléctrica aéreo/subterrá-
nea tiene su origen en LAMT Circunvalación Caravaca
y finai en C .TA. Templete, S .A. longitud total : 50 me-
tros . Tensión de suministro: 20 KV . Conduetores : LA-56
y RRF-3P 3(1x95) Al . Aisladores : Rígido, C . Amar re
y Papel impregcado,

f; Presupuesto: 1 .312.443 pesetas .

g) Procedencia de los ma.enales: Nacional .

lt) Técnico autor del proyecio : Luis de Anta y de Barrio

Cumplidos los trámite .s reglamentarios ordenados en el
Decreto 2 .617/1966, de 21t de octubre, sobre autorización de
instalaciones eléctricas, } dc acuercio con lo dispuesto en el
artículo 41 del Decreto 1 .713í 1 y?2 . de 30 de junio, y Ley de

24 de noviembre de 1939, soi»e Urdcnación y Defensa de la

Industria .

Esta Dirección Regional ha resuefa :

Aprobar el Proyecto y otorgar la Autorización Adminis-
trativa para la ejecución del mismo, dec,ieado las obras ajus-
tarse al citado proyecto, con la seodificaciones que se irnpon-
gan en esta Resolución, o laspcqueñas cariaciones que pue-
dan ser expresamente autorízada, :.;aedando sometidas a la
inspección y vigilancia de esta Dirrc ; n~. Reg~on3; .

El plazo de terminación de las c .bta, •rá re tr : meses, je-

biendo el peticionario dar cuenta a ecta Jirccción Itegionai del
comienzo y fin de las mismas, así como observar los condicio-
nados que impongan las entidades afer.-c-adus por ias iststa:acior,cs .

Murcia, 1 de febrero de 1988 .-c, i3irector Regional de
Industria, Energía y Minas, P .A. ei .iete de S.:cción Energía,
Francisco Calzón Egea .

2461 RESOLUCION ;vbre autorización administrativa
üe instalación eléctrica de alta tensió n

Visto el expediente n . ° Af-i 3 .076 incoaco en esta Direc-
ción Regional de industria a instancias de f-{ .E ., S .?. ., en el
que se solicita Autorización Adminiserativa y Aprobación del
proyecto de ejecución, de la in talación de reglameniación tra-
uto línea aérea «Ranero .>, cuyc~s datos princip ales son :

Visto el expedíente n .° AT-13 .695 incoado en esta Direc- a) Titular : H.E., S .A., Cr.^ Jortici`i,~ en Caldec^s~ dc la Bar-
ción Regional de Industria a instancias de Hiilroeléctrica Espa- : a, ! 6, Alicante .
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b) Lugar de la instalación : Murcia .

c) Término municipal afectado : Murcia .

d) Finalidad de la instalación : Reglamentación de la insta-
lación .

e) Características técnicas : La línea tiene una longitud de
149 metros . Tensión de suministro 20 KV . Conductores
LA-56, aislamiento E-1 .503 .

f) Presupuesto : 482 .784 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto: Francisco Arroyo Montán-
chez. Ingeniero Industrial .

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el De-
creto 2 .617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el articulo
41 del Decreto 1 .713/1972, de 30 de junio, y Ley de 24 de no-
viembre de 1939, sobre ,Ordenación y Defensa de la Industria .

Esta Dirección Regional ha resuelto :

Aprobar el Proyecto y otorgar la Autorización Adminis-

trativa para la ejecución del mismo, debiendo las obras ajus-

tarse al citado proyecto, con las modificaciones que se impon-

gan en esta Resolución, o las pequeñas variaciones que pue-

dan ser expresamente autorizadas, quedando sometidas a la

inspección y vigilancia de esta Dirección Regional .

El plazo de terminación de las obras será de tres meses,

debiendo el peticionario dar cuenta a esta Dirección Regional

del comienzo y fin de las mismas, así como observar los con-

dicionados que impongan las entidades afectadas por las ins-

talaciones .

Murcia, 16 de febrero de 1988 .--El Director Regional de

Industria, Energía y Minas, P .A . el Jefe de Sección Energía,

Francisco Calzon Egea .

4 . Anuncios

Consejería de Bienestar Social

3093 ANUNCIO de Expediente Sancionador 512/8 7

Por el presente, se hace saber a don Diego Cerezo Mire-

te, con D .N.I . 22 .265 .674, cuyo último domicilio conocido es

calle Valencia, 3, Vistabella, de Murcia, que se le ha formula-

do pliego de cargos en el expediente sancionador bajo el nú-

mero arriba indicado, por presunta infracción de los artícu-
los 3 .3 .7, del Real Decreto 1 .945/83, de 22 de junio, (B .O .E .

número 168), concediéndosele un plazo de ocho días hábiles,

contados a partir del día siguiente al de la publicación de este

anuncio, para que formule por escrito y en su descargo, ias

alegaciones que estime convenientes en defensa de su derecho,

aportando las pruebas de que disponga a tenor de la legisla-
ción vigente .

3095 ANUNCIO de Expediente Sancionador 30-1 .079/87 .

Por el presente, se hace saber a don José María Calvo,
con D.N .I . número 27 .479 .414, cuyo último domicilio cono-
cido es Gran Vía, Residencial Yatay, s/n ., de La Manga del
Mar Menor, que por la Ilma . Sra . Directora Regional de Con-
sumo, se ha dictado providencia de incoación de expediente
sancionador por presunta infracción en materia de protección
al consumidor, que ha quedado registrado con el número
30-1 .079/87 ; de acuerdo con el artículo 134 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo, concediéndosele un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio, para que formule, las alegaciones que
estime convenientes .

Murcia a 10 de marzo de 1988 .-La Secretaria General,
Matilde Llorca de la Torre .

Murcia a 10 de marzo de 1988.-La Secreta-,ia General,
114alilde Llorca de la Torre .

3094 ANUNCIO de Expediente Sancionador 1 .084/87

Por el presente, se hace saber a Restaurante Chino Feliz,
cuyo último domicilio conocido es Avda . Poeta Eduardo Flo-
res, s/n ., de Lo Pagán (S . Pedro del Pinatar), que por la Il-

ma. Sra . Directora Regional de Consumo, se ha dictado pro-

videncia de incoación de expediente sancionador por presun-

ta infracción en materia de protección al consumidot, que ha

quedado registrado con el número 1 .084/87, de acuerdo con

el articulo 134 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

concediéndosele un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio, para que

formule, las alegaciones que estime convenientes .

Murcia a 10 de marzo de 1988.-La Secretaria General,
Matilde Llorca de la Torre .

3096 ANUNCIO de Expediente Sancionador 30-1 .078/87 .

Por el presente, se hace saber a don Eugenio Gallardo
Martínez, con C .I .F . 074335257-K, cuyo último domicilio co-
nocido es Gran Vía, sin ., frente Casino, de La Manga del Mar
Menor, que por la Ilma. Sra . Directora Regional de Consu-
mo, se ha dictado providencia de incoación de expediente san-
cionador por presunta infracción en materia de protección al
consumidor, que ha quedado registrado con el número
30-1 .078/87, de acuerdo con el artículo 134 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo, concediéndosele un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio, para que formule, las alegaciones que
estime convenientes .

Murcia a 10 de marzo de 1988 .--La Secretaria General,
Matilde Llorca de la Torre .

3097 ANUNCIO de Expediente Sancionador número
30-1 .048/87.

Por el presente, <, hace sabcr a don Angel Muñoz del Po-


